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Proceso AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA  

Radicación 41001-31-10-001-2024-00094-00 

Demandante EUCARIS BERNAL DÍAZ en representación de EJCB 

Demandado FRANCISCO CÁRDENAS MARTÍNEZ 

Actuación Inadmisión demanda/A.I 

 

 

Neiva, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Estudiada la demanda de aumento de cuota alimentaria, presentada a través de 

apoderado judicial por parte de EUCARIS BERNAL DÍAZ en representación de EJCB contra 

FEANCISCO CÁRDENAS MARTÍNEZ, para su posible admisión, observa el Despacho las 

siguientes falencias: 

 

 

PRIMERO: La parte actora, confirió poder para un proceso de fijación de cuota 

alimentaria, entre tanto, las pretensiones de la demanda van encaminadas a un aumento 

de cuota alimentaria, por lo tanto, entiende el Despacho que el apoderado no está 

facultado para actuar dentro del presente asunto. 

 

 

Por todo lo anterior, el Despacho RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las falencias anteriormente descritas, 

conforme los dispone el Artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar las irregularidades 

antes anotadas, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: Se advierte que las actuaciones pueden ser consultadas en el micrositio 

del despacho en la página de la Rama Judicial en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-familia-del-circuito-de-neiva 

 

Notifíquese. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-familia-del-circuito-de-neiva
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Juez 

 

 

 

 

 

 
 


